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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO .

Gobernación de la Península.

El Rey ha espedido el decreto siguiente: -
Don Fernando VI I por la gracia de Dios, y por

lã Constitución de la Monarquía española., Rey' de
las Espanas, á todos los que las presentes vieren y
entendieren, sabed:, Que las Cortes han decretado,
y Nos sancionamos lo siguiente:

. Art. i.° Todo el que inventé, petíeecione 6 in-
troduzca un ramo de industria tiene derecho a su
propiedad por el término y bajo las condiciones que
esta ley le señala.

i.° Al Gobierno le toca examinar si los in-
ventos , perfecciones 6 introducciones sou ó no úti-
les , si son contrarios á las leyes, á la seguridad,
pública , á las buenas costumbres , ó á tas ordé-
nes 6 reglamentos ; y no siéndolo , no puede negar
su protección al que se crea inventor, perfeccio-
nador, ó introductor.

3.° El que invente, perfeccione , mejore ó intro-
duzca a lgún ramo de industr ia, si quiere que el
Gobierno le asegure su propiedad , presentará ante
el Ayuntainietu.u de su domicilio , ó ante el Gefe
político de la p rov inc ia, la descripción exacta,
acompañada de los dibujos, modelos y cuanto juz-
gue necesario par-a la esplicacion del objeto que se
propone, fumado todo por é l; y estas Autoridades
estarán obl igadas á darle un testimonio en relación
de todo, según e l .mode lo núm.° i.°

4.° La Au io r i dad local estará obligada á remi-
ti r este esped iente con todos sus documentos al Gefe
polít ico de la provincia , y este al secretario de la
Gobernación , ' eir el término mas corto posible,
bajo su responsabilidad á los perjuicios que pue-
'dan resultar de la detención. ;

;5.° El inventor, perfeccionador ó introductor,
,al tiempo de; pedir la protección de la Autor idad,
.presentando los documentos de que habla el art. 3.° ,
entregará mil reales en el primer caso , setecientos
en el segundo, y qu in ientos en el tercero : estas
cantidades se pasarán á las respectivas Tesonerías
de provincia.

6.° Recogido el testimonio de que habla el art. 3.°,
y hecha la entrega de que habla el 5.° , el inven-
tor, períeceionador ó int roductor establecido en las
prov inc ias de Ul t ramar poJrá comenzar á usar de
su invenc ión, perfección ó introducción , sin per-
juici o de proveerse del certificado del Gobierno.

7.° El Secretario de la Gobernación está obli-
gado á espedir al inventor , perfeccionador ó intro-
ductor el certificado corespondiente , segua el mo-

delo num. ü.° , dirigiéndoselo por el conducto del
Gefe político y Ayuntamiento local , sin preceder
para ello examen ni reconocimiento que el designa-
do en el artículo ü.°

8.° Este certificado contendrá una copia exacta ,
de los documentos y dibujos que haya presentado el
interesado , y las descripciones de los modelos.

9.° 'A l tiempo de recoger del Ayuntamiento ó del
Gefe político el inventor , perfeccionador ó intro-
ductor el certificado que le haya espedido el Secre-
tario de la Gobernación , entregará otra cantidad
igual á la que entregó al tiempo de pretender di-
cho cert i f icado: estas cantidades pasarán á las res-,
pectivas Tesorerías de provincia, según se ha dicho
para las del art. 5.°

io. Los espedientes originales de invenció» , pefw,
feccion d introducción se pasarán después de con-
cluidos al establecimiento de la Dirección del fo-
mento general del reino , y en adelante donde da-*
ban corresponder ; y alii quedarán depositados; re-
gistrando por orden numérico , segnn sus fechas,
en un libro que se llevará al efecto.

i i . En el caso que á juicio del inventor
haya razones políticas ò comerciales que exijan el
secreto de su descubrimiento , presentará directa-
mente su petición con los motivos en que funda el
secreto al Gefe de la Direcion del fomento general
del reino , ó al que en adelante determine el Go-
bierno , el cual hará trasladar á presencia suya , á
por mano del interesado, ó de persona de su con-
fianza , l«s descripciones en un registro part icular,
que se cerrará y sellará , y permanecerá asi el tiem-
po que haya de durar secreto, poniendo en el so-
bre ó cubi -?: ta el nombre del inventor, la fecha, y
los objetos que encierra el paquete , y dando al
inventor una copia de esta relación , á fin de que
en virtud de ella se le espida por el secretario da
la Gobernación el certificado correspondiente que le
asegure la propiedad.

i a. El Gefe de la Dirección del fomento ^gene-
ral del reino cuidará de que toda invención , per-
fección ó introducción , cuyo depósito le confie el
Gobierno , se pub l ique inmediatamente en la gace-
ta , á fin de que llegue á no;ioia de todos , y
ademas estará obligado á mani festar á todo el que
lo solicite el catálogo y registro de todos los cer-
tificados espedidos , y las cubiertas de las inven-
ciones secretas, á fi n de qae'ct ia lquiera pueda juz-
gar si debe decidirse á pedir cenirìcado de algu-
na invención , mejora ó introducción que piense
haber hecho.

13. Los certif icado? de invención tendrán fuer-
za y vigor durante diez años; los de mejor duran-
te siete , y los de intro.iucciou duran te cinco , con-
tados desde el dia de la fecha del cert i f icado ; y
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«o - E l propietario de una invención, mejora ó
introauccion ¿odrá ceder, su de.vecho ea todo ó par.
te S en- sociedad, vender, permutar o contra-
tai en Tos té,minos establecidos por las leyes, u»-

^"ropttario de.una invención, mejora 6
introducción iene el derecho de perseguir ante los
Snales civiles á cualquier, que le torbe en el

n^r^^^F'e^Ho de la Goberna-
ción <£á el título de propiedad del «ventor , me-

fi#Ä5? LSÄÄ --
los v demás que haya presentado.

J La penas que el Tribunal impondra a ac-
to^ o re^li^tarán á las cotas del proceso, y
á Tos per ju ic ios- Quando no haya intervenido mala
fe y ¡ las costas y al cuatro tantos del Iper iu i-
ctp cVndo el actor ó el  ̂ hayan procedido d.

m«- LOS privilegios concedidos antes_ de estrepo-
ca por invenciones, perdones f ó mtroducc.oaes
LnLúl la protección que concede este decreto
C compii, e? tiempo, que en él señala, ^men-

zando. á contarlo- desde la. época de la conceMon,
Los agraciados tendrán que .evacuar las diligenc as
que se prescriben., y proveerse del cpicre?pondienté
cert i f icado; pero sia pagar derecho alguno.

a4 El i nven to r, mejo.rador ó introductor dejan
de considerarse como propietarios: pr imero, si ce-
den en benefìcio público su derecho : segundo, si
dejan t rascurr ir seis meses sin recoger el certifica-
<Jo; y tercero, si, dejan pa^.ar dos años sin poner
en ejecución su invento, perfección ó mejora. ^

a-5 Él que trate de l levar á efecto cualquier in-
vención ó mejora, y tema que por haber de valer-
se de manos intermedias, por ser precisos ensayos
en pub l ico, ò por otro cualquier motivo haya quien
ge le anticipe á reclamar sn propiedad, podrá con-
signar' en manos del gefe Politico de la provincia

: ,.L_ ov
j! :., " ' " ' ;

su pensamiento, espresándolo de manera que se dé
una idea clara del objeto; y el gefe pol í t ico, sin
exigirle por esto contribución alguna, le dará un
testinTonio ó certific-ado de ellos,- y le prescribirá
el t iempo uecesario para la ejecución, el cual no
esceder>á; de seis meses.
Dorante ellos se dedicará el aspirante á sol ici tar 6
no la patente , y no se le podrá anticipar otro
á reclamar la propiedad. Madrid a de octubre de
röio. se El ¿Gpnde der Toreno , presidente, — Juan
Mataueli Subrtá, Diputado secretario. — Josef María
Couto, Diputado secretario."

- Poiv taflto mandarao«- á- todos los tribunales 5 jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
ciase y dignidad , que guarden y hagan guardar,
cumplir y egecutár" la presante;ley en todas sus par-
tes. Te.ndreislo entendido para su cumpl imiento, y
dispondréis, se impr ima, publlqire y circule.~:Es-
tá rubricado de la Real mano. ~ En Palacio á 14
de octubre de 1820. r: A D. Agustín Arguelles.

NUMERO i,°

Modelo de una certificación de Deposita*

F.,..[Alcalde del Ayuntamiento, ó Gefe Poli-,
tico de T... certifico : Que'hoj'dia tantos de tal
mes y año F. de4 T. me ha (ó F. de T. y
F. de T. me han ) entregado uri paquete cer-,
rado y sellado , que según ha (ó han) dicho con-
tiene torlas las piezas descriptivas (aqui espoli-*'
drá fielmente el objeto de que se trata, y es-"
ta esposícion será ei rótulo que acto continuó-
se pondrá al paquete, con el nombre del inven-
tor, y el dia y hora de su entrega). Habiendo-'
me dicho que es (ó son) inventor (ó inventores)}
perfeccionador (ó perfeccionadoresj, introduc-:

tor ( ó introductores ), ha ( ó han ) puesto en
mi pooler la suuia de mil rs. ( setecientos ó qui-
uientos ) , reconaendandome haga pasar alXjo-,
bierno este espediente cuanto antes sea posible
á fin de obtened el certificado correspondiente,
y ha ( ó han) firmado conmigo por duplicada
el presente, recogiendo uno y dejar otro en

eata Secretaría.
 . ' ;

NUMERO a,°

Modelo de certificación de Invención,

Don Fernando vu por la gracia de Dios y por
la Constitución de la Monarquia española Key
de las Espanas, á todos los que las presentes
vieren y intendieren, sabed, Que habiéndonos
declarado F.(ó FF.), ser inventor ( 6 invento-
res) , prefeccionador (ó perfeccionadores), into-
ductor (ó introductores, según resulta del me-
morial que acompaña al paquete que nos ha
remitido el Gefe Político d n T. Y parte, con los
documentos, planes, dibujos y descripciones del
tenor y copia siguientes: (aqui se copiarán las
descripciones , planos y dibujos, y se hará men-
ción de que si acompañan modelos, j Aseguramos
por el presente decreto á F, (ó FF.) la propiedad
cíe su invención (mejora ó introducción), en los
términos y por el tiempo que prescribe la ley



en'todos los dominios de la Monarquía-- Española:
sirviéndole de justo, título este dechreto, que
se le (ó se les) entregará y satisfará (ó satis-
fará) en el acto de recogerlo igual cantidad á
la que entregaron al tiempo de solicitarlê  Par
tanto &c.

Dos sucesos de igual celebridad aunque no de la
misma importancia tienen ocupada la atención pú-
blica á seber, los1 últimos disturbios de Madrid , y
la llamada reacción4 dé Avila". Las noticias recibidas
por estraordinario del pr imer suceso* necesitaban sai-
acompañadas de: algunos pormenores; para satisfacer
la curiosidad- pública, Por lo -que, creemosiiia poder
hacer mas interesante el presente número , que es-
tradando dé la miscelánea una relaciotv que- hace
de ello con fecha del \? del corriente.

„Obligados á dar cuenta de todos los sucesos" pú-
blicos, y á sust i tu ir á los rumores vagos y á las-
habtóUas- infundadas-, hechos-exactos y- pvmtuaíesvva---
mós á llenar- hoy este deber, después de habernos
informado de todas las ocurrencias con la proli-
gidad' y exactitud que nos ha sido posible», Desde
poco después -del. mediodía de ayer se notaba in-
quietud, y movimiento en: la capital ,-que: á medida
que entrò' la tarde 'ss fue aumentando por grados..
Ks.ta situación pareixia ser efecto ú resultado-da las
interpretaciones que se hablan daclo á una esquela
dirigida por el rey al1 capitán1 general' de Madrid*
don Gaspar Vigodet , en que le  anunciaba-S, M,-ha'-?
ber numbraído ávdtm': José Carvajal para este: destinó,
vacante por el pase¡ del señor Vigodet: al consejo
der estado. El general Vigodet manifesté al general
Carvajal, que no habiéndosele comunicado esta orden-
por la secretaria del despacho de la guerra, no po-
dia obederla hasta qne se l lenase esta indispensable
formalidad ; y Habiendo, de resultas de esta con-
testación, suscitadose cierta discusiou; entre-ambos ge -̂
nerales, determinaron ir á informarse á- la< secretaria
de ía guerra, donde parece que no se halló or-
den alguna. Gon esto rehusó el general Yigodet en-
entregar el mando.

Divulgóse en breve esta noticia*  por là capital, y
sê  empezaron á hacer comentarios sobre elîà. Los
curiosos fueron reforzando los corrillos' eil que se
hablaba de esta ocurrencia, y en breve se reunie-
ron muchos grupos en diferentes puntos, y parti-
cularmente en las inmediaciones del salon de cor-
te's:; la diputación permanente, que.-durantè una par-
te del dia. habia estado congregada* con este motivo,-
se habia trasladado al salón, convidando antes á al-
gunos señores diputados para conferenciar sobre el
estado ó situación de la capital. El pueblo ocupó
la.s tribunas , y no las abandonó hasta que el1 yeñor
presidente- de la diputación le aseguró que esta se
ocupaba de todos los medios posibles para mantener
la tranquil idad , y que podia descansar en su celo.

Despejadas las tr ibunas, los señores diputados que
se habían reunido, conferenciaron durante algún
tiempo; y según parece acordaron,-que la diputa-
ción que ya habia escrito á S. M., comunicandole
las ocurrencias" del dia, lo hiciese de nuevo, ma-
nifestandole que su presencia seria necesaria en la
capita!. v

Esta mañana no hubo novedad á la primera hora;
pero ma« tarde el pueblo impaciente de conocer la
respuesta de S. M. á Ias representaciones de la di-
putación permanente, se dir igió al salon de cortes
donde se hallaba reunida. A l i i parece haberse sabi-
do que el rey había respondido á la primera carta,
manifestando quedar enterado, y que nada habia.
contestado aun á la segunda. La diputación perma-
nante ha escrito á S. M. otra tercera, rogándole qoe
atendido el estado de inquietud de la capital, ge
sirva regresarse á ella, y convocar á cortes estraor-

dinariaŝ  Dicese que esta tercer, escrito lia partido á
lasr dos de. esta, tarde.; , ' ,

.Esta-,noche deben reunirse en la Fontana y en*
Lorenzinl .los, individuos de las antiguas.sociedades
patrióticas» Se ha. publicado un bando., exortando á
la-,.tranquilidady y, las tropas están sobre, ias armas.
Hablase de una: representación de los sargentos y
cabos de la infantería de la, guardia, renovando su
adhesión- al régimen, const i tucional. Dicése también
que esta mañana estaba ya en. la secretaría la
orden: del nombramiento del general Carvajal)
para1 que se comunicase por su conducto.

Esta tarde se veían varias escarapelas y cintas
verdes , y, aun algunas señoras ostentaban esta
señal de reunión, adoptada por ios constituciona-
les.

Son las nueve y media de la noche. El pueblo
continúa perfectamente tranqui lo, y ,1a. diputación'
permanente de cortes, reun ida, aguardando la respues-
ta de S. M. á la carta de esta tarde. Los orado-
res .que se han sucedido en? la t r ibuna dé la Fon-
tana han proclamado-principios de orden,, é incul-
cado lai necesidad de reunirse á. las autoridades y
de sostenerlas. Ha llegado la respuesta que ha dado
el rey á la instancia que le dirigieron ant is de
ayer ios ministros , solicitando su exoneración. S. M.
»o ha accedido á esta solicitud.

Parece que el bando de que se ha- hablado es el
siguiente que recibimos en un papel suel to.

Vuestra cordura , moderación y respeto á las
Autoridades constituidas han sido tan publicamente
reconocidas y elogiadas dentro y fuera de la Pe-
ninsula;, que pudiera parecer inoportuno recordarlas
y amiral v«z ofensivo dudar un momento de su conti-
nuación,: sin embargo , circunstancias estraordinarias
h:in alterado algún tanto vuestra tranquilidad , y
el;',Ayuntamiento que procura no perder de vista sus
deberes y atribuciones constitucionales ha tomado
todas las medidas convenientes para conservarla , y
ev i tar los funestos resultados de la confusión y del
desorden.

Pocos esfuerzos son necesarios para conse-
guirlo de unos ciudadanos tan virtuosos como firmes
en el camino del honor y de la verdadera libertad
que han emprendido. Jamas ésta puede concillarse con
el olvido de las leyes , ni se conserva de otro mo-
do, que con el respeto y subordinación, á las Au-
torides Constitucionales. Ellas os representan , han
obtenido vuestra confianza y sintieran haberla des-
merecido. Descansad pues eu su celo y adhesión
constante á las nuevas ins t i tuc iones, y no dudéis,
que si fuere necesaria vuestra cooperación para conser-
varlas, destruir sus viles y obscuros enemigos , vues-
tros Representantes os hablarían con franqueza , y
os manifestarían que era mejor descender al sepul-
cro con l ibertad, que v iv i r misera vida sujetos al
ominoso cafro de la esclavitud.

Casas Consistoriales de Madrid y noviembre 17
de i Sao. De acuerdo del Ayuntamiento constitucio-
nal. — Francisco Fernandez de Ibarra.

El transcrito art ículo de la miscelánea parece
redactado anteriormente al que leernos en el Uni-
versal con la misma fecha. Según é!, Madrid estu-
bo en la mayor consternación todo el dia 17., al
ver salir y entrar correos cuyo si lencio aumenta-
ba la incert idumbre y la ansiedad. A las cuatro y
media una diputación del pueblo presentó al ayun-
tamiento una petición dirigida á que solicitase de
la Diputación permanente !a convocación de Cortes
estraordinarias. Combinando los hechu?, esia petición
produjo indudablemente la esposicion á S. M. que
la Diputación provincial y Ayu^-tamidnto de Ma-
drid dirigió ai Rey y que salió después en un



ntrt 'del diano de' la corte reimpreso
suplemento del ««» los animos aumentaba
esta oficina. L Jg»ta"°°„  numeroso pueblo se ha-
al entrar a noche, y u edificio donde la
llaba 'Ade 1 doutais se hallaban reunidos,
mayor Pj£îe,fV| presentó un señor diputado, y
A .cosa de l a ,7 e pr tadon acababa de

inibii òrLinado deseando hacer cuanto le pa-
ge., había °«glB*™; , j tema constitucional, en-
reciese mas c o n f o r m al f6

 usiesen tres perso-
Carg e Ta c nfianza publica para  desempe-
ñas, dignas de a ¡tan „eneral de esta pro-
%£ " ¿A Ã.d,U, r d, ìnspe,

»or general d«.Mj«<!'«a· permanencia en

el BLÍ-A^* ? *?*que '" rt'rel, Escoriai u o lo con.

^tre^ra/ê  caVua, para cearia

^A^C?? «estonio de, oUado

-^r^r^rn-r^sri
l̂ Slî Î SissaîÊ ĵ's '̂isAl^?^^-rr
b rud que veia comprometida. Sin embargo parece,

t ïmia one ona renitencia obstinada no con-
Atiese en "debato y en violencia lo que hasta en,
Gonces no habia pasado de una espresto« mócente,
Tro enérgica del voto público; y en ese caso,
Aguata fl universal *4 quién debería echarse .la

culpa? . : -

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

A nuestros hermanos, defensores impertérritos de
Ja santa Constitución de ias Espanas, decorados
£on la cinta verde.

Compatriotas y hermanos nuestros! El color de
la esperanza brill a en nuestro horizonte! Bicolor
agradóle co« que prodiga la naturaleza enriquece
nuestras fértiles campiñas y praderas inmensas! Mas
que la esperanza, esa amable virtud que nuestra
cinta simboliza, no sea ya entre nosotros un nom-
b r e v a no ï Ya la concebirnos en 1808, cuando acó.
«ados por una fuerza esterior tan imponente y MSI
i r resist ib le nos sacudimos, nos agitamos , e hicimos
retemblar los dorados artesanados del Louvrej La
concebimos, cuando en i8 i a oímos por la primera
vez después 'del asesinato de Padilla el grito ver-
dader'amente Español de la libertad y deshonor,
consagrados en nuestro código fundamental! La con-
cebimos cuando el. inmortal é imperterr i to Lacy se
a t rev ió á renovar la eia nuestra provincia! CONÏ-
TirUClON Ó MUERTEl Catalanes! Sepamos co-
nocer v apreciai- toda la estension de este juramento
«aerado ! Que ningún enemigo interior, de cualquier
ranpo y condición que sea, ose ya en lo sucesivo
bur lar esta esperanza tan firme como -esos Pirineos
que l imi tan nuestra provincia! Y si algún estran-
ierò osare.... si aun osare.... que encuentre el re-
cibimiento qu¿ nuest ros padres, y mayores hicieron
á cuantos en los tiempos antigous quisieron profa-
nar nuestros s u - > l o, e! esterminio.... y mil muer-
tes CONSTITUCIÓN Ó MUERTE \ Repitamos lo
qué el gran Scipion 'decía al tocar y abrazar por

t'4 íen I la,primera vez la tierra del Áfr ica, téttgote, y
no te dejarél.... Jurémoslo!.... yiva la Constitu-
CÍQO! (Los redactores).

- , . . ' . S O N E T O.

! O libres de Barcino! ciudadanos, .
Idolatras del bien , que largamente ;
Os proporciona un código prudente !
¿No de vuestros enérgicos hermanos

Las voces escucháis? Zaragozanos,
Zaragozanos, son, que en pugna ardiente ,-,¿
Aprendieron á armarse fuertemente
Contra el ser colosal de los tiranos.

¿Y habremos de mirar su patriotismo
Sin que arda el pecho en liberal hoguera?,..;
No, ciudadanos no: Fabencia entera,
Al alto Cielo desde el hondo abismo
Levante el grito denodado y fuerte:
CONSTITUCIÓN , CONSTITUCIÓN;, ó MUERTE.

S aclareo» [ ;

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer.
De Morayra en 5 días el patrón José Gasull,

valenciano latid la Maria Josepa, con algarrobas
de su cuenta.

De Calpe y Peníscola en 8 dias el patrón
Agustín Pasqual,. valenciano laúd San Sebastian,
con algarrobas de su cuenta. ,. ,

De Mahon en 2 dias el patrón Jacinto Riera, ,
catalán laúd Virgen del Remedio, en lastre, v

Dé San Fernando, Málaga é Ibisa en 75 dias
el patrón Juan Sala, ibisenco bombarda Virgen
del Carmen, con judias y pasas a varios. ,

De, Cartagena en 24 dias el patrón, Mariano
Ferrer 5 ibisenco jabeque Virgen de la Soleáad,
con cevada á la orden, , ,. :.

De Alicante y Dénia en i5 dias el patron An-
tonio Roig, valencieno laud S. Antonio, conca-'-
cao, trigo, anis y otros géneros á varios. ' '

De Oropesa eu í\ dias el patron Manuel Felip,
valenciano laud las Almas, con algarrobas de sa
cuenta, ,

TEATRO . !  . ' - :'
Atendida la perentoriedad del tiempo no.: ha ;

podido el Sr. Prieto encargarse del desempeño-
de la parte de Bruto, por no haberla nunca
ejecutado en la tragedia: Boma libre, que por
disposición del Gobierno, y á petición del pú-
blico se egecuta hoy, por, lo, que se hará del
mismo modo que se hizo al principio de! ano
cómico, y el Sr. Galindo y demás actores es-r.
peran merecer de este público' la indulgencia
que siempre les ha dispensado : en seguida se
cantará un himno patriótico, y se dará fía
con la farsa jocosa La scelta dello sposo.

. ,.;., ,  .. , . . A las 6... , ,
NOTA, '. .

Eri el. diario de 'ayer al tiempo de inc lu ir :la
representación que S. E. la 'Diputación provincial
y el Sr. Gefe político .d i r ig ieron á S. M1 se daté
por yerro de imprenta con la fecha de 18 de este
mes, debiendo leerse 18 de octubre. Lo que da.au
mèrito eminente á esta esposicion por haberse an-
ticipado la Diputación de esta provincia á 'solicitar
de S. M. el remedio opor tuno p r e v i e n do los ..su-
cesos ocurridos un mes después, los cua les han te-
nido un término dichoso por ia sensatez del pue-
blo de Ja cap i ta l, y de las provincias.y

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.
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¡Aragon
ADÌ pu rtlan
Águilas
Mcsc'iiìla de Sevilla,

Nominales, \ Dicho de Levante.
Peset. \a cuai

l 6 ' /a H ï 7 *

15 a í 6 j| VRÍIÓZ de Valencia.
16 i /aa 17 De Culîera.

i6 l /a a 17, '

6 H a6'/*

De Lombardia.
De Alejandría con sal,
De la Cí.roliaa.

Mar negro, t.a y a. a calida il 18 á 18 i / a

Cevada del reino. 7 i / a a , 7ï / 4
l'J r gel y Aragon 17'/-¿a 18 H
Avichuelas de Valencià. iít

 1J2 a 16 ? VZAÏAAN .
Havones de Alexandria. io an j*

Pesetas el quintal I UMENDJU de Esperanza,
JAr,GARROBAS de Sicília. á I D¿ Mallorca.

'íbiza. á Avftlîa?ia del Puis.
Valencia á bordo. 4! /4 a 33/.: l Anis de Alicante.

Pesos fs , d barril f Dicha ¿c la Provincia.

iS

HARINA S de Filadélfia, Baltimo-
re ôíc.

Dichas.
Pesos fs, d quintal.

De Francia;
Dicha.

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat, quintal

AZÚCAR de la Habana 3/s M«n- i?1/*  aid/*
co y a/5 quebrado.

Planeo. i8 á sa t >
Quebrado. J 6 & 16'/»

COBRE del Perú,
î)e Caracas. a

JQî/JGjRos al pelo de BucnoíÁiresSo » 4°
p;<-f*os. ' 3s >/* *  33

Bo !.; "ohaaa «ña.s por e¿<c.°3.8 a
5Ví"Í!.:í-"!p*: . 2.-, á-¿4 fe de peso. *
í V Gìnv'uìn lie v.oá t'- ft *
í?e Puerto-Rico y Gnr.níinn^lii a 3a
J0"ì ^sviSfi ù<«'2.8 á -;; & *
Sehy de Buenos—Aires, a

SíiSteno dei Perú. *
&ífí¿. Ca¿aZ ZA ft

!Ac/i o ¡.SoCaracas geguncaudata. 5»
Mav;;.:-;;So. í» « 13
GKÍ;VÍ-..-.:;;Í . 72 76

»Aïfwiaî<i,'iiî. ( j*
^imieoi;! do Tabacco. 7»9 a
'feií. iparrí i la íia Yera-CruK.7»6 a 8»

Pesos J's d quintal*
¡CASK. ' ;-u

Acero de Trieste.
A.U)MB,íE as Aragon,

De Eoìiuida.
ï)e CivíJíívacbla.

ACEITE d'e Yiîrio'o înglc».
Dicho de FrarxcU..

V (ï ALL A s de Àie pò uejras«
Dichas en sortì.

GUA ïUEaï» clé 42 greds.'S»
de ;-}(i grado

de 3:. arados

fesetc-.b win
O , , &:o -" ! - '*"'

Í/Í¿\ Ufi

281/-'a Z.8
16 í.
SP
a a '
ï6 « ï';

6 a li' 1/»

,AEO^ uè niec'ra.

ÍAÍ'N A fi t

Du Segona.

iQ (t. s
Duros la > 7 «

saca de 5 <^3. S ft
i'.r\  H 45

34 » 35
De Molina ï/a.surj.an*. <ï l'e-

riua. 3e.» a 3x
Entrefina. 24 a ?-'$

Sueldos el mas?)}
LÎSO ¿3 lialRö. .̂ ?fjm.. 3?.. 9,,

/d. 40. i o,j
l'd. /:;;. i í , , $ a - T í3
id. . ^ -3- 3
K.,- l's, i /,.9 a

Sueldos la W
IV.IAÏ«;.,. ¿: Gîrîci. ;? a 9

¿neldos ta &
P-Cí/^nv, d í Zok-iada. 7 c> n

p.-VC.Í/. ü' /.; rflj'ffi «
« 6 3 j) ¡?A:?PJ. .iupsmao ¿n C»paîiaaôs. z 8 a -''.o
a « lerete d..; îècrr. , i K ;-. -«4;

Fior«tülo c'..-'? Jdeíú. ; j. s» X'7>
'floreta ¿e Gîo'; y 3?.i;;.oî.'',s. S f. 5
Estraza saporbr I?. bd,;.\, 3-a K
ideili tomvxr. ¡d^vriu- z^ ^

FçjeícsF Iff,: Ai
PíKSS ¿S Utcbrf i SOgU« v r'.Cillc^;7.. í> 't "

,'".;ir<25 r.í¿ .¡läntäl»
RÍJÜLV o.e Frr.nr,'.:; prWOV'íi. 34 ' ?5

„3
Pen 5íí c;"uutfi,

ICEITE d« comer de \arivera d̂
Gcaova.

Del Pais bueno. ' 4> /a :i 4 3/s

De TUÍICK. a
De Mallorca. K
Común. &

Uicita soguuúa,
Bel F,CÍBO.

SAiwri'.r.-,:o.
GCEÏJA curtid «̂

Sujuf¿íia.

JAÄRILL A de Alieantt
De Tortosa.
S OS U.

BACALLA O c?e Noruega.
Pezpalo abierto.
Oicno redondo.

De Terranova.

Pesetas el quitted A Se  ̂ pele â"t Tvvrú»
io a I Dicho.

j ')í'cli(í Lo.ailisrd.i.
S a 2./.1 ! D.'cîio

Duro« r Z. Ao/, a dor.j 'iViuna torcit't Lombarda «u-
5^ « 4 3/'S Î »iCí-íhift,
48/4a & ; D;c]\?. de Efesina.

7 P, z8-
a? ^ *3.
¿u« «̂ /« 8b
i o ;'t

JBüJí'.í.;r eí quintáC.
'10 ü

Peseis If, ft;
i.' 5; « 33 «y»
s .a 3 o a
ï . ?« ay'/*a

Dims f;?. ¿.-¿g-, à fror.
Hilandero ds V ala»eia»
Ëutredobl«.

LfìnguHS c1 e Sdietlgnd. 5 Büros al..catai
a 4 ' /2 ¡ Traina fiaa.

ßriANA Pjateadáj
Negra.
Gramüa.
Quina fresca y superior.
Calisaya.

AS 11. Flor de Goatemak.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corle.

pesetas la tt
a ai1/»

at a 2.1
a
a

11/4»
9 '/a
ao

8'/»a 8 3/4

jBao«íl¡X) id.
ICAÑAM O de priínera. i i i / aa i i

y a 10

Trama de Aragón fina.
»>icha mediana.
Dici.».a irruesa.

53/4a 6
Pe^eíaíe/^uwíaZ.

PALO Campeche. 9l / aa 10

Brasilele de Santa Marta. a*  a s6 i/ *
Di.clio Fernambuco. « ,v^»..< vx^- ^v

Pí. 118 dos (J Del País.
ALGODÓN de Fernambjuco.i«a 7,3 a | De Cuba

Dicho. a.a 40 a 39 i/*
Guayana y de Varinaŝ
Varita.
Girón.
Cujnaná.
San Andrés.
Caracas y Puerto-Cabello.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico.
Nueva Orleans.
Lima de n rim era.

a
ro a
;;«/aa
»9 ' * i?1/*
»8 a 181/*
ï.?:/Si i S
^ 7 it
i5j/* a

uè segunda. y a i o j tiems el (¡vAnt^
Peinado de primerai nò' a 17 VIT moto YEaDï d¿¡ Inglalcrr .̂ » snai/* '*'
DicÀio da S3,^uîida. t'4 a í s i D« ii'rauc'.a. i c« R ï 2 ' /z

Pesetas cl quintal.]

¿ C À M B .ï O S.
Pesetas}» M

i.a io i /^ i s î f jondres. dn. &y "/( è S8
ï .a i o a 11

DicSo inferior-

CANXÏ.A de Holanda»
Idem. ï.a 'O a n JParis. s f> 'ic reo a 3o db? iata,
De la Chiua en iagito, a'/i a 2 ' /^ »Marsella. 15 70/100 a ici.,

. 5^/4» 5 jiîanibui'go. oc.
Sueldos.te- ft]Ma3rid. ùe */8 i i p, c, ^s^o.

« iC&uÍK . £ p- ;;. id.

Dicho de segunda,
Vera-Cruz coa pepas,
Havana

 a
"4
27 a
3ï a 29
20 a
23 0.

33 a
3o a '¿2
38 a
23 a
32 u33
.6 a
8 a

33 a

CardeaiUo;

Ca^íiTOSft.

hiantü.

CEBA de Berbería.
a -° fVti'.cncia, de -/^ r¿ i ' /4 p, o. id.
n. {Zaragoza, i t>. c. id,

i a i* i?. <î "¡.Veus. <îe i / - y 3/S--n. c. bcneí.
Pesetas el quintaï.\1*arengoua, de :j/^ u i/a n, c, id.

6 a 7 |Vales reales §9 3/4 a 69 i / a p. c, daño,
Sueldos If: cava.i

ÜÖELAS d« roble dj Romaii/n.8ó a QO \
 Peseías la Breada \

£g CüSíüfiO furni-da. i8 l /£a 15'/a j
Sueldos cet ft |

GRAKILL A ce Aviñoo.
GOMA Arábiga.

Sci'bcriüca.
i J,5°" i a

€ r. 6,,6
Lll-ras el quintal.

i 4 a
a

De Mallorca.
De Sicilia.

H:A;RRO de Succia bien asurlido.i i a
De llusia, a u

<
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